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Guerrero, JosQ María.-Pension 

Art. 4.0 Quedan suprimidas la tesoreríb ue 
Manquihue i la tenencia de Aduana de Meli- 
Pulli. 
&t. 5.0 Las empleados de estas oficinas se- 

@í,n colocados en la Aduana i tesoreríz unidas 
le Melipulli, nombrados para otras oficinas o 
~ ~ b i l a d o s  con arreglo a la lei)). 

1 por cuanto, oido el Consejo de Estado, lo 
S be aprobado i sancion~~do; por tanto,-ordeno se ' promulgue i lleve a efecto en todas sus partes 

r , como Tei de la Repúblic~". 
Sadtiago, veintisiete de julio de mil ochocien 

;os sesenta i cinco.-José Joaqwin, Pórez.-Ale- 
&%aro Reyes,-(Boletin, libro XXXIII, p7,jina 
$98 i 309, año 1865). 
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interpretativa del artículo 5.0 de la 
Constitucion 

Bantiago, 27 de julio de 1865.- por cuanto 
'' .el'iCongreso Nacional ha discutido i aprobado 
!'; .el>siiguiente proyecto de lei: 

~rtículo 1.0 $e declara que por el articulo 
le la Constitucion @e permite ? los que no 
@san la  relijion católica, apostólicr,, roma- 
el culto'que practiquen dentro del recinto 
dificios de propiedad particular. 
rt, 2.O Es permitido x loa disidentes fundar 
,tener escuelas privadas para la enseñanza 
m propios hijos en Ir: doctrina de sus rell- 
em . 

cuanto, oido el Consejo de Estado, lo 
i b ~ ~ d o  i sancionado; por tanto, promííl- 
llévese a efecto como lei de la Repúbli- 

J o s é  Joaquilz Pérez.- Federiro Errrázuriz 
'oletin, libro XXXIII, pájinas 380 i 381, 
1865). 

-- 

Ispropiacion por causa de utilidad pública de 
terrenos pertenecientes a don Guillermo Dart- 
nell i don Manuel Montané. 

Santiago, 28 de julio de 1865.-Por cuanto 
31 Congresp Nacional ha discutido i aprobado 
~1.sigi1iente proyecto de lei: 

i&tículo único. Se declaran de utilidad pú- 
oljutq los retazos de terreno pertenecientes a don 
Guillermo Daztnell i don Manuel Montank, si- 

? (. 'tuados en la pwte norte del cerro del Caracol. 

XXXIII, pájina 377, 

SantirJgo, 28 de julio de 1863.-Por cua 
31 Congreso Nacionsl ha acordado el s i p i t  
proyecto de lei: 

«Artículo único. E n  consideracion a los ser- 
vicios prestados en Is guerra d e  la independen- 
sia por el capiten gradusdo de swjento mayor 
clon José María Guerrero, el Congreso NacionaJ' 
le concede por grzcic una pension vitehcia equi- 
valente 21 sueldo actual de cwpitr,n de ~~rtillerío), 

1 por cuwnto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tan- 
to, promíilguese i llévese e, efecto qomo Iei de la  
Repúb1ioa.-- José J o a q ~ i ~ l  Pérez.-José Macnvaj 
Pinto.-(Boletin, libro XXXIII, pájina 4C 
sño 1865). 

-- 
Derogacion de la lei sobre responsabilidad civil 

Sentiago, 2 de agosto de 1865.-Por cua 
el Congreao Nacional he discutido i  aprobad^ 
el siguiente proyecto de lei: 

<Articulo único. Se deroga en todas sus p 
tes lis lei de 5 de noviembre de 1860, re1 t' c, iva a 
la responszbilided: civil proveniente de delitos 
polític'of, quedando vijentes les leyes que hd- 
biere modificmdo o derogedo aquella dispo. 
sicioru> , 

1 isor cuanta. oido el Conseio de Estado. 
he LPmbado i Qancionado; tento, pro&úl- 
gciese i llévesea efecto como lei de la República, 
-José .Toaquirt Pé~ez.-Federico Errázuriz.- 
(Boletin, libro XXXIIT, páj ina~ 454 i 455, año 
1865). - 
S e c r e t ~ a  de ámbas Cámaras.-Reoqanizacion 

Santiago, 3 de agosto de 1865.-Por 
el Congreso Nacional ha aprobado el ai 
proyecto de lei: 

«Artículo 1.0 El  secretario de la Cámar 
Diputados, ademas de las funciones que le est 
señaladas por el reglamento de sala, desem 
ñará el cargo de secretario particular de 
versas comisiones que componen .aquél 
sueldo anual será de dos mil cuatrocientos 

Art! 2.0 Los sueldos de los demas emp 
de la secretaría serán 103 aiguientes: 

El  de oficial mayor, rnil doscientos pesos. 
El dedos oficiales de plama, setecientos. 
El  de oficial de srole, setecientos. 

' E l  de portero, cuatrocientos. 
Art. 3.0 La mesa taquigráfica de la C 

de Diputados se compondrá de un redcc 
sesiones con el sueldo de mil doscientos pe 
dos redactores1 ausiliares con el de mil pe 
cada uno, i tres taquígrafos con el de mil. 

Art. 4P La secretaría del Senado será,rser 
por un secretario con la dotacion anual de 
mil cuatrocientos pesos. 

Un .oficial mayor con la de mil dos 
Un oficial primern ~ I U I L I R  finn 19. 


